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Huaraz - Ancash
RESOLUCION DE ALCALDIA N" 116 - 2o24-1fr

que establece las disposiciones para
optimización del proceso de elaboración, apro
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VISTO, el Informe N" 0206-2024 /MDI/GB/P/SGPRyE/ SG, de la Sub Gerencia
de Planificación, Racionalización y7§stadistica, y el Informe N' Ol25-2O24-
MDI/GB,P, de Ia Gerenciaafie ffiri4l" y Presupuesto, referente a la

?.:"fffi':i3ÍáH:lTT,.§§fl mtwjiderrámite(sur)erntegrantes
CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política económica y
administrati\.a en los asuntos de su competencia, según lo establccido en el
Articukr N'i94 de la Constitución Política del Perú 1o que concuerda con el
artículo 11" de1 Título Preliminar de la Le-v Orgánica de Municipalidades N'
27972: auto¡omía que radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno con
sujecitin al ordenamiento j uridico ;

Que, mediante el TUO de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administr¿rtivo
Cienr-ral, aprobado por D.S N" OO4-2019-JUS, se establecen las normas
comunes para las actualizaciones de la gestión administrativa del est¿rdo v
regula todos los procedimientos administrativos desarrollados en las enticlades
inclul,endo los procedimientos especiales;

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1203, se crea el Sistema Único de Trámites
- SUT como herramienta informática para la elaboración, simplificaciór'r v
estandarización del Texto Único de Procedimientos Admiriistrativos (TUPA). asi
como el repositorio oficial de los procedimientos administrativos -y- servicios
prestados en exclusrvidad de las entidades de la administración pública;

Que, el articulo 2", del citado Decreto Legislativo, indica que el SUT es
administrado por la Presidencia del Consejo de Ministros, a trar,és de l¿r

Secretari¿r de Gestión R:blica, como ente rector del Sistema de Modernizacion
de la Gestión hlblica;

Que, medie{rte Decreto Supremo N" 031-2018-PCM, se aprobó el Regl:rmento

d"l D"...to Legislati'o N" i203, Decreto pgislati'o q.e crea el SUT, el mism<r

el desarrollo. registro, integraclón )
bación y publicación de los TUPA
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Independencia, 18 de abril de 2024.
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Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública N' 001-2020-
PCM/SGP de fecha 15 de enero del 2O2O, se aprueba la Actualización del
Manual del SUT, e1 cual señala que la Secreta¡ía de Gestión Pública de la
Presidencia de Consejo de Ministros entrega un único usuario y contraseña, el

al es asignado al Administrador SUT y; además, indica los requerimientos y
os a seguir para su obtención;

e, en este sentido, resulta necesario la
dedministración de Usuarios del SUT de

designar al Responsable de
la Municipalidad distrital
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Independencia;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N"158-2020-MDI, se designó el Equipo
de Trabajo (ET), responsables de la implementación del SUT; este ET adecuó eI
TUPA ügente al SUT, de acuerdo al Pla¡ de Trabajo aprobado por Resolución
de Alcaldia N" 099-2021-MDI;

Que, ante el cambio del titular y funcionarios mediante Resolución de Alcaldía
N' 1O5-2022-MDI se designa al Administrador SUT y ratifica a los demás
integra¡tes del Equipo Técnico, este equipo se encargó de la implementación de
los procedimientos estandarizados, establecidos por D.S de Transparencia y
acceso a la Información Pública, Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Ediñcaciones y Licencias de Funcionamiento;

Que, en el presente ejercicio se debe concluir con la implementación de los
procedimientos estandarizados, asi como 1o establecido mediante D.S N" 146-
2023-PCM, servicio prestado en exclusividad estandarizados de licencias de
habilitación urba¡a y licencias de edificación cuya tramitación es de
competencia de las municipalidades;

Que, es conveniente señalar que está pendiente la formulación del Expediente
Regular que comprende la conclusión de adecuación de los procedimientos
estanda¡izados y la actualización de los demás procedimientos establecidos en
el TUPA;

De conformidad con 1o dispuesto en el Decreto Legislativo N 1203 - Ley que crea
el Sistema Único de Trámites - SUT y el Reglamento de Organización y
Funciones de la Municipalidad Distrital de Independencia, aprobado por
Ordenanza Municipalidad N" OO5 - 2021-MDI; en uso de las facultades
conferidas por los articulos 2O" Inciso 6) y 43" de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972, con las visas de Sec¡etaria General, de Asesoría
Jurídica, de Pla¡reamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- DESIGNAR a los siguientes Funcionarios y Servidores de la
Municipalidad Distrital de Independencia - Huaraz, como integrantes del
Equipo de Trabajo (ET) responsables de la implementación de ia Etapa II
(Expediente Regular) del Sistema Único de Tramite - SUT.
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ARTÍCULO 2'.- DISFOI{ER que el responsable de la Administración de
Usua¡ios del Sistema Único de Trámites - SUT de la Municipalidad Distrital de
Independencia remita la presente Resolución al siguiente correo electrónico:
su(@pcm.gob.pe; enüando los datos personales necesarios, de acuerdo a lo
señalado en el Manual del Usuario del SUT aprobado con RSGP N'001-2O2O-
PCM/SGP.

ARTÍCULO 3'.- ENCOMEI{DAR a la Gerencia Municipal y Gerencia de
planeamiento y Presupuesto el cumplimiento de 1o dispuesto por la presente
resoiución.

ARTÍCULO 4".- ENCOMENDAR al responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación de la presente disposición en el portal web
institucional.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.

PtoÍ.

cARC¡O FUNCIÓN
Gerente Municipal (GM) Supervisor SUT
Gerente de Planeamiento y Presupuesto Administrador SUT
Sub Gerente de Planificación, Racionalización v Estadistica Registrador de Procesos
Técnico lnformático I - SGTIC Registrados de Costos
Gerente de Asesoria Juridica Registrador Legal
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